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INFORME SECRETARIAL: 

 

Señor Juez, pasa al despacho el presente proceso verbal - reivindicatorio, promovido por los señores 

JUAN ELIAS REDONDO – OTROS contra EBALDO PÉREZ MEDINA - OTROS, informándole 

que se encuentra vencido el traslado de la demanda de los demandados EBALDO PÉREZ MEDINA 

y PEDRO ARRIETA MEDINA. Provea. 

 

El Carmen de Bolívar, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

CAMILO JAVIER CASIJ CAMPO 

 OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE EL CARMEN DE BOLÍVAR.  

El Carmen de Bolívar, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO: 

 

Visto el informe secretarial, este Despacho observa que el día 29 de enero del 2024, se notificó por 

aviso a los demandados EBALDO PÉREZ MEDINA y PEDRO ARRIETA MEDINA, por un lado, 

el señor PEDRO ARRIETA MEDINA compareció al Despacho solicitando el traslado de la demanda, 

lo cual se dejó constancia de ello el día 30 de enero del 2024 y se procedió a compartir el traslado de 

la demanda por correo electrónico el mismo día, sin embargo, revisado el plenario se constata que la 

parte demandada EBALDO PÉREZ MEDINA y PEDRO ARRIETA MEDINA, no han descorrido el 

traslado de la demanda hasta la fecha, y dicho traslado de la demanda fenecía el día 26 de febrero del 

2024, el cual fue contabilizado de conformidad al artículo 292 y 91 del C.G.P., siendo así, se tendrá 

como no contestada la demanda en cuanto a los demandados EBALDO PÉREZ MEDINA y PEDRO 

ARRIETA MEDINA. 

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE  

 

CUESTIÓN ÚNICA: TÉNGASE como NO contestada la demanda por la parte demandada 

EBALDO PÉREZ MEDINA y PEDRO ARRIETA MEDINA, de conformidad a la parte motiva de 

esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDER SEVERICHE PÉREZ  

JUEZ 
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